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Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en eflas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de £905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales ‘y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notariea Nota-
rios que 'autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8.a del art. 8.°
äver-,..ee.veggeouivsgerimeimicr

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DY CáRDOIM Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre.
Seis iliíeses. 	 . . 16 50 Seis meses.
Un año. 	 . . 33 	 Un año. .

Número sueltó, 4o cintzmos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domisgos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatenente que los
seriores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costuiñ-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-

' gniente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficIales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m gi estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boiriier, coleccionados para su encuadernación, que de..
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta,- :ho se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicaciónió ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 28 de Marzo)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
13eatri2 y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
Núm. 1.271

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo

propuesto por la Comisión permanente
del Consejo Superior de Fomento y ä los

efectos de los artículos 11 y 34 del Re-
glamento para el régimen del mismo,

S. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por las Cámaras " Agrícolas,
y con arreglo al artículo 6.° del Real de-
creto de 2 de Junio de 1911 se proceda
el día 14 de Abril próximo á la elección
de un Vocal del Consejo Superior de Fo-
mento, en la vacante de don Mariano
Clúa Anglés.

De Real orden lo comunico á V. E. pa- .
ra su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde e V. E. muchos arios. Madrid 23
de Marzo de 1912.— Villanueva.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supe-
rior de Fomento.

GOBIERNO CIVIL
DZ LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.272

Según me comunica el excelentísimo
señor General Gobernador de esta plaza
y provincia, en el sitio de costumbre,
sea en la margen derecha del Guadalqui-
vir, por bajo del molino de Casillas, se
llevará ä efecto la instrucción de tiro al
blanco por las fuerzas de esta guarnición.

Y á fin de evitar desgracias ä las per-
sonas que tengan que transitar por las in-
mediaciones, á mas de haberse tomado
las medidas oportunas, se publica en es-
te periódico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 29 de Marzo de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.253

En virtud de las facultades que conce-
de a la Compañía Arrendataria de Con-
tribuciones de esta provincia la base 6.a
de su contrato con la Hacienda, ha acor-
dado nombrar Agente ejecutivo para
cumplimentar el servicio del procedi-
miento de apremio . por los descubiertos
contra AyuntarnientOs y particulares que
se incoan por medio de certificaciones ä
don Manuel Balsera Lucena,

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimient•. ale las autorida-
des y contribuyentes de la provincia.

'Córdoba 26 de Marzo 'de 1912.—E1
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.

AYUNTAMIENTOS
AD AMUZ
Núm. 1.260

Don Rafael Ay116n Cano, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago -saber: que el repartimiento del
cupo de tonsúmos del extrarradio, for-
mado para e/ actual año de 1912, se ha-
ya terminado y expuesto al público err la
Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y dedu-
cir por escrito las reclamaciones que es-
timen: convenientes.

Adamuz 26 de Marzo de 1912.—Ra-
fael Ay116n.

HORNACHUELOS
Núm. 1.262

Don Rafael, Zamora Muñoz, Alcalde-constitu
cional cie- esta villa.

Hagó Saber: que acórdado por el Ayun-
tamiento de mi' presidencia, en sesión de
18 del actual, se anuncie á concurso por
término :de treinta 'días el arriendo por
tres años, á contar desde el 24 de Junio
próxirnO; de la casa propiedad del mis-.
mo, situada en esta villa, calle Caridad,
número 6, se hace saber al público por
medio del : presente, para que durante di-
cho plazo puedan presentar eii la-Secreta-
ría de este Municipio las solicittides co-
rrespondientes los que deseen hacer pro-
posiciones, haciéndose presente que el
pliego de condiciones se halla de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este
Municipio.

Hornaihuelos 25 de Marzo de 1912.—
RafanZarnera.

ALMEDINI LL A
Núm. 1.264

Don Antonio <Vega, Alcalde cOnstitticicinal de
esta villa. , 	 v
Elago saber: que terminado por /a Jun-

ta municipal el repartimiento de consu-
mos para el año actual y el de arbitrios
extraordinarios para cubrir el déficit
presupuesto del mismo año, quedan de
manifiesto en esta Secretaría capitular,
por el plazo de ocho días Manes, que
empezarán á contarse desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edic*() en
el BOLETIN OFICIAL, dentro del cual pue-
den hacerse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren oportunas.

-Lo que se hace público cumpliendo
con lo dispuesto en el artículo 309 del
Reglamento del ramo.

Almedinilla 25 de Marzo de 1912.—A.
Vega.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 1.273

Don Francisco CarraSco Castillejo, Alcalde
constitucional de esta villa.

. Hago saber: que dicha Corporación, en
sesión ordinaria del día 25 del actual,
acord&contratar mediante subasta' r:ibli-
ca la . Construcción de aceras y empedra-
dos en las calles Trinidad, Plaza del mis-
mo nombre, Maribello, Alfonso XII y
Estación, de esta villa; y habiendo sido.'
aprobado el pliego de condiciones que
habrá de servir de base al refer-id- con-
trato, en cumplimiento á lo que previene
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de. este Ayuntamien-
to el expediente incoado al efecto, por
término de diez días, para que durante Al
puedan deducirse las reclamaciones per-
tinentes; advirtiéndose que una vez espi.
rado no se admitirán ninguna.

PueblonueVe "del' Terrilile 27 de Marzo
de 1912.—Francisco Carrasco.

-Núm. 1.274
Hago saber: que en cumplimiento del

Real decreto de 20 de Febrero de 1906,
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desde esta fecha al 30 de Abril próximo
serán admitidas en esta Secretaría muni-
cipal las relaciones juradas de altas y ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
paopietarios de este término, á fin de que
puedan formarse los apéndices del Regis-
tro fiscal de rústica y de urbana de este
Ayuntamiento para el próximo año de
1913.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegradas,-
no siendo admisibles las que no vengan
acompañadas de un documento en que se
acredite haberse satisfecho los derechos
á la Hacienda.

, Lo que se publica para el general co-
nocimiento.

Pueblonuevo del Terrible 28 de Mar-
zo de 1912.—Francisco Carrasco.

FUENTE, TOJAR
- 	 Núm. 1.263

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre del,
año 1911, que se forma en cumpli-
miento de lo que dispone el art. 109 de
la vigente ley Municipal.

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del clf,a 7
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sanchez Sicilia.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó inscribir á ` "nombre de don

Agustín Ruiz Moral la suerte de propios
húmero 195, en Barranquillos, que figu-
ra ä nombre de Agustín, Pérez Sanchez,
por haberla adquirido del mismo.

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el mes actual.

Se acordó la publicación del extracto
de los acuerdos tomados por la Corpora-
ción en el primer trimestre de 1911.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sanchez Sicilia.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de un oficio de la Junta

provincial del Censo de población, acom-
pañándose al mismo un resumen del ve-
cindario de este término, aprobado por
la expresada Junta, á fin de que en tér-
mino de ocho días presente la Corpora-
ción las reclamaciones que estime proce-
dentes, acordando esta aprobar el dicho
resumen y no producir reclamación al-
guna.

Se di6 cuenta de un oficio del señor
Registrador del partido invitando al pago
de 61'71 pesetas por impuesto de 25 cén-
"timos de peseta sobre los bienes de este
Municipio, acordando la Corporación se
manifieste á dicho señor Registrador no
serle posible el pago de dicha suma por
no tener consignación para ello en su pre-
supuesto.

Sesión ordinaria del día 22

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales para formar mayoría.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sanchez Sicilia.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la declaración de vacantes

que han de cubrirse en la próxima elec-
ción de Concejales.

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sanchez Sicilia.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se proceda á sacar á subasta

los arbitrios impuestos sobre los pesos y
medidas y puestos en la plaza y vía, pú-
blica.

Se acordó autorizar al apodetado en la
capital para e/ percibo del 1 por 100 de
formación de padrones de cédulas perso-
nales, expidiéndosele la correspondiente
certificación de este acuerdo.

Se di6 cuenta de la autorización con-
cedida por la Administración para la for-
mación del reparto de consumos para el
venidero año de 1912, y se acordó pro-
ceder sin levantar mano á la realización
de los trabajos necesarios.

Se presentaron y fueron aprobadas las
Cuentas del apoderado en la capital, res-
pectivas al tercer trimestre del año 1911.

Se acordó que por el señor Presidente
se dicte el correspondiente bando para la
recolección del fruto de aceituna.

Se acordó la exposición al púb iico del
reparto de la contribución sobre la ri-
queza urbana, por plazo de ocho días, y
trascurrido sin reclamación se remita ä
la Superioridad.

Se acordó la rectificación del acuerdo
tomado en sesión de 8 de Abril último,
por lesionar ä intereses de terceras per-
sonas.

Se dió cuenta de un oficio del señor
Jefe de Estadística de la provincia, inte-
resándose nombré persona que recoja en
aquellas oficinas el padrón del Censo de
población de este distrito municipal, y se
acordó autorizar para ello al apoderado
de este Ayuntamiento don José Fernan-
dez Luna.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales para constituir ma-
yoría.

Sesión extraordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sanchez Sicilia.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una certificación re-

mitida por la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa, con los nombres
de los Concejales elegidos en la última
elección, y se acordó su pub l icación por
término de ocho días, como previene el
Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Se acordó la distribución de fondos
para el mes de la fecha.

Sesión ordinaria del día 18
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para constituir ma-
yoría.

Sesión ordinaria del día 23
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para constituir ma-
yoría.

Mes de Diciembre

Sesión ordinaria del día 2
No tuvo efecto por falta de número de

seiiores Concejales para constituir ma-
yoría.

1

Se discutió y aprobó el presupuesto
{ ordinario para el año 1912.

Fuente Tójar 11 de Enero de 1912.—
, El Secretario, Juan M.* de la Barrera.

El -precedente extracto fué .a-probadcil
por el Ayuntamiento en sesión de 13 de
Enero último.

Fuente Tójar 22 de Marzo de 1912.—
El Secretario, Juan M. de la Barrera.—
V.° B.°: El Alcalde, Mata.

FE R NAN NÚÑEZ
Núm. 1.261

Extracto dejos acuerdos tornados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de Fe-
brero último, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don José

Fernandez Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Por creer los señores Concejales don

Luis Villalba y don Francisco Yuste que
el señor Presidente no atiende á sus pe-
ticiones como fueran sus deseos, se formó
un altercado dando Togas á tomar el
acuerdo por mayoría de que la sesión
fuera secreta.

Fué aproGada por la Corporación la re-
nuncia presentada por el alguacil del Ayun-
tamiento Antonio Castillo Fernandez.

Fué leido un escrito del vecino de esta
villa don Pedro Angel Jiménez, en el que
solicita la apertura de una calle desde el
Barrionuevo á la calle San Sebastián, por
la finca que posee don Manuel García
Espejo, la Corporación acuerda se gestio-
ne lo necesario para conseguir la realiza-
ción , de los deseos del señor Jiménez,
puesto que sería beneficioso para la po-
blación.

Por el Concejal don Francisco Romero
Pavón fué presentado otro escrito que
autoriza Juan Rosal y Francisco Naranjo,
con fecha 18 de Febrero del año anterior
de 1911, denunciando una enramada vo-
luminosa que se encuentra en la calle Ba-
rrionuevo, número 2, y el señor Presi-
dente toma en consideración los extre-
mos del escrito y dice que con arreglo á
las disposiciones vigentes obrará obligan-
do al dueño de dicha enramada á que 1a
coloque en las condiciones exigidas por
las leyes.

Mambién pide el Concejal señor Yuste
que un alambrado que hay á las afuera
del callejón llamado Joaquín Martinez s
quite, y el señor Presidente ofrece averi
guar si el dicho alambrado está en pro
piedad particular 6 en camino vecinal
pues si es lo primero, nada puede hacer-
se, y si lo segundo, entonces ordenará sea
retirada.

Después de discutidos todos los extre-
mos que fueron objeto de la sesión se-
creta, se decretó nuevamente pública, y
el señor Presidente puso de manifiesto la
nómina de las nodrizas que lactan expó-
sitos de la Casa Central,María Luna Ruiz,
Ana Jiménez Toledano y María Cañero
Recio, por la que ordena la Excma. Di-
putación provincial le sean abonados sus
haberes de Septiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre á las dos primeras,

.37 Octubre;,Noviembre y Diciembre á la
tercera, importante doscientas setenta y
cinco pesetas. La Corporación acuerda
autorizar al señor Alcalde presidente pa-
ra que realice dichos pagos y los que sean
necesarios durante el mes de la fecha
dando por bien realizados los verificados
durante el mes anterior, aprobando la

'distribución de fondos cuya demostración
queda adherida ä la presente acta.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don José
Fernandez Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
El señor Presidente puso de manifiesto

un escrito pue presenta el vecino de esta
villa Fernando López Castro, solicitando
se le abonen los haberes que devengó en
los días que estuvo prestando servicio á
este Municipio, la Corporación acordó-le
sean abonados dichos haberes con cargo
al capítulo 1.°, artículo 1.° del presupues-
to munieipal de gastos.

Se ocupó la Corporación de las casas
que hay derrumbadas en la calle Miguel
Fernandez, sin número ni dueños cono-
cidos, y se acordó anunciar en el BOLE-

TIN OFicur. de la provincia que este Ayun-
tamiento instruye el oportuno expediente
para proceder á. la expropiación de refe-
ridos solares por si alguien se encontrara
con derechos que lo reclamase en el tér-
mino de treinta días, pasados los cuales
se procederá á la adquisición de ya cita-
das fincas conforme el expediente como
de utilidad pública.

Sesión ordinaria del día 17

Sin efecto.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde . don José

Fernandez Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anteaior.
Por el señor Presidente fué puesto de

manifiesto á la Corporación un escrito di-
rigido por don Manuel Jiménez Benito
reclamando el derecho que dice le asiste
como Gerente de la Fábrica Electro-Ha-
rinera nombrada Santa Marina, á no sa-
tisfacer impuesto sobre pesas y medidas
al arrendatario de este arbitrio,

La Corporación acuerda desestimar la
proposición, puesto que teniendo este Mu-
nicipio arrendado el servicio de aquel ar-
bitrio entiende que dicho señor debe ven-
tilar estos asuntos con el rematante
arrendatario, y acuerda que así se le co-
munique al uno y al otro.

e

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales para constituir ma-
yoría.

Sesión ordinaria del día 16
No tuvo efecto por falta de número

'de señores Concejales para constituir ma-
yoría.

Sesión ordinaria del día 23

No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales para constituir ma-
yoría.

1 Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don. An-
tonio Sanchez Sicilia.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del resultado ofrecido en

las subastas celebradas para el arrenda-
miento de los arbitrios de pesos y medi-
das y puestos en la plaza por todo el ve-
nidero año de 1912, y se acordó aprobar-
las y adjudicarlas definitivamente á favor
de don Antonio Pimentel Sicilia, único
postor presentado.
ea Se acordó la distribución de fondos del
mes de la fecha.

También se acordó que todos los ser-
vicios que estén prestados y no tengan
consignación 6 esté agotada se paguen
con cargo al capítulo de imprevistos.

Junta municipal 	 ,"1
Sesión del día 4 de Noviembre

Presidencia del señor Alealde don An-
tonio Sanchez
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Audiencia terriforim de Sevilla

Núm. 1.2,51

Don Francisco Caballero Infante y Soldado,
Licenciado en Dereche Civil y Canónico yOficial de Sala de esta Audiencia territorial.
Certifico: que en vista de los autos se-

guidos en el Juzgado de Córdoba á ins-
tancia de don Francisco Alvarez de So-
tomayor y Gálvez, continuados por don
Bernardo Cáceres y Ruiz Camacho, con-
tra don Cándido Zamorano y Cantón,do-
fía Amparo Biedma y Perucci y doña
Luisa Perucci y Zoca, sobre cobro de pe-
setas, hoy incidente promovido por doña

Publicación.—Leida y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Magistra-
do don Rafael Bethencourt Clavijo, po-
nente que ha sido en estos autos, encon-
trándose celebrando audiencia pública la
Sala de lo Civil de esta territorial en el
día de hoy y á mi presencia, de que cer-
tifico como Secretario. —Sevilla dieciseis
de Marzo de mil novecientos doce,—
Francisco Ordóñez.

Los particulares insertos concuerdan á
la letra con sus originales á que me re-
fiero.

para remitir al señor Gobernador
civil de la provincia de Córdoba para an
inserción en el BoarriN OFICIAL de la mis-
ma, pongo la presente en Sevilla á vein-
tiseis de Marzo de mil novecinntos doce.
—Francisco Caballero Infante.

29 DE MARIO DE 1912 3

El señor Regidor síndico an uncia la
falta que por segunda vez ha cometido el
vecino de esta villa Antonio Carvajal Ca-
rretero, no obedeciendo su mandato al
cogerle en e/ repeso varios panes faltos de
peso 'correspondiente, pnesto que le or-
denó no los expusiera y no hizo caso, si-
guiendo la venta.

La Corporación acordó que el señor
Alcalde le imponga la multa correspon-
diente.

También se acordó nombrae ,ona comi-
sión para vigilar los establecimientos' y
evitar el juego de los prohibidos, com-
puesta de los señores don Francisco Yus-,
te Cuesta, don Juan Naranjo Osuna y don!
José Luna Salazar.

Se acordó nombrar otra comisión para
ultimar el contrato del alumbrado públi-
co, compuesta de los señores don Luis
Villalba Romero, don Francisco Alba
Moyano y don Francisco Yuste Cuesta.

Se acordó citar ä sesión extraordinaria
para el día 27, al objeto de elegir la Jun-
ta municipal.

Sesión extraordinaria del día 27
Presidencio del señor Alcalde don José

Fernandez Alvarez.
Acuerdos:
Nombrar los Vocales asociados de la

Junta municipal. Resultaron eiegidos don
Bartolomé Jurado Raya, don Francisco
Jiménez Antúnez, don Francisco Jiménez
Toledano, don Francisco Lastre Muñoz,
don Luis Miranda Crespo, don Alfonso
Crespo Huertas, don Juan Gutierrez Mo-
yano, don Antonio Baena Luque, don
Juan Raigón López, don Antonio Serrano
Jurado, don Rafael Cuesta Marín, don
Antonio Castillo Díaz, don Fernando Se-
rrano Osuna y don Francisco Serrano Ro-
driguez, con lo cual se dió por terminada
esta sesión.

Fernán Núñez 28 de Marzo de 1912.—
El Secretario, Fernando Torres.—Visto
bueno: El Alcalde, José Pintor.

MONTORO

1' sobre nulidad de anotaciones de embar-
Luisa en el cumplimiento de sentencia

1 gos, se ha dictado pela Sala de lo Civil
de este Tribunal la sentencia que copiada
ä la letra el encabezamiento, parte dispo-
sitiva y su publicación es como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de Se-
villa á dieciseis de Marzo de mil nove
cientos doce, vistos por la Sala de lo Ci-

1 	 -

; vil de esta Audiencia los autos juicio de-
' clarativos de menor' cuantía seguidos en1

I
-. -el Juzgado de Córdoba á instancia de don
Francisco Alvarez de Sotomayor y Gál-

¡vez,vez, y continuados por el Procurador de
' los del Colegió de la misma ciudad don
1 Bernardo CáCerei y Ruiz Camacho, como

1 
cesionario de aquél, defendido por el Le-

! trado don Manuel Rojas Marcos y repre-
' sentado par el Procuradór don Felipe Pa-

ch6n y Rojas,.:contra don Cándido Zamo-
rano y Cant6ii, cesante, y su esposa do-
ña Amparo Biedma y Perucci, de igtfal
vecindad, constituidos en rebeldía, y con-
tra doña Luisa Perucci y Zoca, hoy fi—na-:
da, en cuya virtud se ha personado co-
mo hija y heredera de la misma la citada
doña Amparo, asistida de su marido el
referido don Cándido Zamorano, defen-
didos por el Letrado don Ricardo Franco
yyineda y representados por el Procu-
rador_don Rodrigo Ruz y Ruz, sobre re-
clamación de cantidad de pesetas, pen-
dientes ante esta Superioridad de la ape-
lación interpuesta por la doña Luisa en el
incidente que promovió en las diligencias
de ejecución de sentencia sobre nulidad
de anotaciones de embargo.

Parte di sp ositiva.—Fallamos: que dia
bemos absolver y absolvemos ä don Ber-31
nardo Cáceres y Ruiz Camacho, á dan' '
Cándido Zamorano y ä su- esposa doña
Amparo Biedma, por la representación

ta
rd

al
ce

cián el anticipo que le corresponda se- P1
gfin la ley para la ejecución de expresa- gú
dos caminos, el cual será garantido con
un recargo voluntario sobre la contribu- da
ción rústica é industrial de este término, se
segen acuerdo de la Junta municipal ad- pr
rainistrativa fecha 4 de Septiembre an- Fr
terior. 	 ci

fer
Verificar el reparto de 25.000 pesetas Ba

de los fondos de este Pósito entre los ra

Núm. 1.23 9
Extracto de los acuerdos adoptados por

este ilustre Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durante el mes de Diciembre
de 1911.

Sesión del día 4
Presidencia del señor Regidor Síndico

don Rafael Alba Relaño.
Leida el acta deja anterior fué aproba-

da y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem el estado de distribución de fon-

dos para el mes de Diciembre.
Reiterar la oferta que se hiciera opor-

tunamente ofreciendo la prestación per-
sonal-y todos los recursos del Municipio
para el cumplimiento de la parte que co-
rresponda ejecutar al mismo en varios
caminos vecinales de este término, y so-
l icitar del Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento se digne conceder ä esta Corpora-

propietarios que lo soliciten para atender
á las operaciones de recolección del fru-
to de aceituna y su elaboración, instru-
yendo al efecto el oportuno expediente.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fi.ié aproba-

da y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servici

prestados al Municipio.
Idem dos del Maestro de obras públi-

cas don Sebastián , Díaz Morales, por jor-
nales y materiales 'invertidos ed la colo-
cación de una fuente en el barrió del Re-

' temar, con destino al abastecimiento pú-
blico.

Idem otra de 43'55 pesetas, de Ilde
fonso Gutiérrez Castro, por crestería d
cinc y otros efectos invertidos en la ins-
talación de la oficina de Correos.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Octubre último, y que se
remita al señor Gobernador civil de la
provincia- para que se sirva ordenar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Que se abonen 15 pesetas al per rito en +
el arte de carpintería don Francisco Can-
tarero Rael, como honorarios devenga
dos por el mismo en el reconocimiento
del b3rco de Arenoso, llevado á cabo por
encargo de la Corporación municipal.

Convertir en definitivas las adjudica-
ciones provisionales hechas á favor de
Manuel Moreno Morilla como contratista
de la cobranza del arbitrio especial sobre
licencias para establecer puestos en la vía
pública, y de Luis Cano Rico como rema-
tante del servicio de alumbrado de las al-
deas de Cerdeña y Azuei, de este tér-
mino.

Mantener las ofertas que se tienen he-
chas para la ejecución de los caminos ve-
cinales del Corregidor al Algibejo y del
arroyo de Rosines al Cañaveral.

. Pósito
Informar favorablemente un escrito de

deudor á este Establecimiento solicitando
moratoria de la superioridad para el pa-
go de su débito.

Sesión del día 18
PresidenCia del señor Alcalde D. Mar-

ín Molina Fimia.
- ; Leida el acta de la anterior fué aproba-
a y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

restados al Municipio.
Idem el extracto de los acuerdos adop-

dos por este ilustre Ayuntamiento du-
nte el mes de Noviembre anterior, y

ue se remita al señor Gobernador civil
e la provincia para que se sirva dispo-
er su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Conferir un amplio voto de confianza
señor Alcalde presidente para que con-
da gratificaciones de Pascuas de Navi-

ad y entrada de año nuevo á los em-
eados que lo considere conveniente se-
n costumbre de años anteriores.

Que quede sobre la mesa para que pue-
ser conocida y estudiada por cuantos

ñores Concejales lo tengan á bien, una
oposición del Concejal señor Madueño
esco, solicitando acuerde la Corpora-

6n retirar los poderes que le tiene con-
idos á don Benito Cachinero y don
rtolomé Cerro, vecinos de Madrid, pa-
gestionar la emisión de inscripciones

Pósito

de propios á favor de este Municipio y
del Hospital de Jesús Nazareno.

Que se satisfaga el sueldo del mes de
Diciembre el dia 23 del mismo á todos
los empleados de plantilla del Municipio
según viene siendo costumbre de años
anteriores.

Junta municipal

Aprobar en todas sus partes, sin la me-
or modificación, el presupuesto munici-

que han tenido en Estrados de la deinane_
da interpuesta por doña Luisa Perucci
Zoca en su escrito de diez de Abrril de
mil novecientos nueve y que ha dado ori-
gen al incidente de nulidad 5 que este
rollo se refiere, condenando ä la parte
recurrente al pago de las costas de ambas
instancias; en cuyos términos confirma-,
mos la sentencia apelada; notifíquese
presente cómo y en la forma que deter.a."
mina el artículo setecientos sesenta y nue-r4
ve, en relación con los doscientos ochen-,
ta y dos y doscientos ochenta y tres de
de la ley de Enjuiciamiento civil, por lo
que respecta ä don Cándido Zamorano y
doña Amparo Biedma en su calidad de
demandados: tásense dichas costas y ä su,4iempo devuélvanse los autos al juzgado—
de donde proceden, con la correspon-
diente certificación y carta orden.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Gui-
lermo Raigón.—José Escolano.—Rafael

Bethencourt.--Francisco García.—Ma-
nuel R6s.

pal ordinario para el ejercicto de 1912.
Pósito 	 -

Informar favorablemente dos esCriton
de deudoros á este Pósito solicitando mo:.
ratoria de la superioridad -para el pago
de sus créditos.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-

e tin Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fué aproba-

da y se acordó:
Aprobar varias cuentas de serviCios

prestados al Municipio.
Convertir en definitiva la adjudicación

provisional hecha ä favor de don Joaquín
de las Heras Ruiz como arrendatario de -
la casa alhóndiga de este caudal de pro-
pios durante el próximo ario de 1912.

Mantener la oferta que se tiene hecha
. para la ejecución del camino vecinal del

Ventorrillo del Risquillo á la Venta de
1 San Antonio.

Reclamar contra la liquidación practi-
cada por la Abogacía del Estado de esta
provincia, del impuesto del:.-veinticinco
céntimos por ciento correspondiente ä
inscripciones de la Deuda perpetua y
resguardo de la Caja general de Depósi-
tos de la propiedad de este Municipio,
cuyo pago se halla domiciliado en citada
capital, en virtud de haberse tomado por
base para girar dicha liquidación el valor {
nominal de expresadas inscripciones, en
vez de hacerlo por el efectivo que las
mismas representen, como se deduce del
precepto del artículo 194 del Reglamen-
to para la ejecución de la ley creadora
del impuesto de que se trata.

Pósito

Informar favorablemente el escrito que .
elevan á la Superioridad cinco deudores .
á este Pósito solitando moratoria para el
pago de sus débitos.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión
del día de ayer, y dispuso se remita al se-
ñor Gobernador civil de la provincia pa-1
ra que se sirva disponer su inserción enl
el BOLETIN OFICIAL, en cumplimiento del
artículo 109 de la:vigente ley orgánica.

Montoro veintiseis de Marzo de mil no-
vecientos doce.—E1 Secretario del Ayun. 1
tamiento, Sebastián Romero.—V.° B.°:
El Alcalde, Martín Molina.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.248

Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BOLEI-IN OFICIAL de
esta provincia, ruego y;.en.cargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, se proceda á la busca
de la mula que al final se reseriará, de la

•propiedad de Vicente Segura Cuenca, ve-
‘pino de Cueva del Hierro, que desapare-

. ;ció la noche del veintidos ai,veintitres del
actual del sitio _conocido por Chaparrera,
sierra de este término, donde se encon-
traba pastando, procediendo también ä la
busca y captura del autor 6 autores del
hecho, y caso de ser habidos los pondrán
á disposición de este Juzgado, éstos en la
carcel de este partido, y aquélla con las
personas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición, pues
así lo"tengo acordado en la causa que por
tal motivo instruyo en este dicho Juzgado
y Secretaría del que refrenda.

Dado en Mentor° a veinticinco de Mar-
zo de mil novecientos doce.— Luis Rodri-
guez.---El Secretario, Juan Fernandez.

Señas de la caballería
Una mula de diez años, alzada un me-

tro treinta y ocho centímetros, capa ne-
gra, raza española, pelos blancos en los
costillares, y el hierro de la Compañía de
Seguros (El Fénix Agrícola» en la cade-
ra izquierda, letra V., número diez.

POZOBLANCO
Núm. 1.267

Don Santiago Apáricio y Aparicio, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presenté ruego ä todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una jumenta vieja, rucia clara,
mediana, sin hierro, y señas particulares
un remiendo ' negro en el pescuezo, pro-
piedad .- del vecino de El Viso Antonio
011ero Serrano; otra burra rucia clara, de
unas seis cuartas de alzada, de tres años,
y lunar blanco en el lomo, de Alfonso
Valverde Puya, de igual vecindad; otra
burra negra, . mediana, de catorce años,
sin bierro ni señas particulares, del veci-
no de Villanueva del Duque Andrés Es-
pañol Prieto, y otra jumenta de catorce
arios, rucia clara, mediana, y sin hierro
ni señas particulares, propiedad de José
Cabrera Rubio, de igual domicilio, sus-
traidas del olivar .de los Murillos, de este
término, la noche del dieciseis al dieci-
siete de Febrero último, y de ser habidas.
sean puestas á, • mi disposición, con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición,

I
sumario que

'
veintiseis de !

de Marzo de mil novecientos doce.—San- !
/

tiago Aparicio.—P. E. del Secretario ju-
dicial, El Oficial Habilitado, Juan de ju- !

'Por el . presente hiego y encargo ä to- 1,
trucción de eta ciudad y su partido.

das las autoridades, tanto 'civiles como
militares y agentes de la policía judicial,

procedan á la busca y ocupación de tu>
paquete de cuatro kilos de peso, conte-
niendo encajes, el cual fué hurtado del
vestíbulo de esta estación el día cinco de
Marzo actual, cuyo paquete componía la
expedición número diecinueve mil sete-
cientos diecinueve de ésta ä Montilla, po-
niéndolo á disposición de este Juzgado
caso de ser habido, así como las personas
en cuyo poder se encuentre, si rio justi-
fican su legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä veintisiete de Mar-
zo de mil novecientos doce.—Tomás Men-
cligutia.--El Secretario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

Administración de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la l'ey de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de ia ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.265

MORAL' ORTEGA Francisco, hijo
de Francisco y de María, natural de Prie-
go (Córdoba), de veinticuatro años de
edad, soltero, del campo; domiciliado úl-
timamente en Priego (Córdoba); proce-
sado 'por falta de concentración á filas;
sus serias se ignoran; comparecerá, en el
térnnine de treinta días, ante el primer
Teniente de la Brigada D'isciplinaria don
José Billón Zstebrich, Juez instructor de
la misma, de guarnición en Melilla.—Me-
lilla veintidos de Marzo de mil novecien-
tos doce.—El primer Teniente Juez, José
Billón.

Administración de Consumos
DEL VISO 15E LOS PEDRÓS

• Núm. 1.275
Terminado por esta Administración el

expediente de ncierto obligatilio y re-

parto de cuota fijados por el consumo y
venta de especies gravadas que se verifi-
quen en el extrarradio de este térrnino
municipal durante el año de 1912, con-
forme lo prevenido en el artículo 56 y
siguientes del Reglamento del ramo de

11 de Octubre de 1898, queda de mani-

fiesto 'en esta oficina p término de diez

días, á contar desde el en que aparezca

inserto este edicto en-el BOLETIN OFICIAL,

durante cuyo plazo podrán los interesa-
dos formular las reclamaciones ä que se

crean con derecho.

'Viso 27 de Febrero de 1912.—El Ad-
ministrador, Manso Moreno,

Imp. sLa Opinión»; Braulio Lapórtilla, 6

pues así está acordado en
instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä

AGU1LAR
Núm. 1

lián. 	

.270
Don Tomä.'s Mendigutia Morales, Juez de ins-1
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